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sen-abl~, m:mdnrá el juez ó el tribu· 
nal que so hagn ronstnr JIU rnlidnd en 

el registro, en la forma prcscritn en 
el art. 173. 

200. w dispuesto en l'I scgnodo 
p{¡rrafo del artfcu!Q aottrior 110 ~erfl 
aplirnblc 1\ In madre, sino en el caso 
de c¡uc su segundo tnnriilo no tuviere 
tampoco bienes que hipotecar. 

201. Ln madre asegurad con las 

:rui-.nns formalidailes que el padre el 
dcrcrho de su., hijos 6. los bienes re• 
scrvnblc~, y si no tuviere bienes in· 
muebles ¡,ropio~, ó lO!i que tcu1-,rn no 
fueren suficiente.~ para con~tituir hi
pntec., por In cantiJa,l necesario, hi
potce:irá c;u segundo mnriclo los que 
poseyere, hasta eubrir el importe to

tal de los que deban oscgurnm•. 
Si entre ambos rónyuges no pudie

ren Cún.•tituir hipntcc.'I J,a~tnnt.c, que• 

dar(, sólidamente obligado endn uno 6 

bipo~car los primeros inmuebles ó dc
recl1os roa les que adquiera, 

203. Se coteudcr6 c¡ue no puede 
el p:idre ronstitiuir la hipotel-n de que 
trntn el artículo nntcrior, cuando cn-
1 ezcn ,lo bienes iuumcblcs hipotcc:i
hlce. 

Si los q 11c tuviere fueren insuficien• 
te,, constituid, Fin emb:irgo sobre 
ellos lii hipoteca, Eiu perjuicio do am
pli:irl:i :í. otrcs que adquiera dcspucs, 
en en.so de r1uc se le exija. 

201. Si los i1ijos fueren mayores 
de cdnd, solo ellos JJOdrá.u cxijir la 
insrripciou de bienes y la constitucioo 
de In l1ipoteca ú que le., da derecho 
el ort. !!O:! proecüicialo pnr:i ello en 

In fonna e~t:i blceirln en el art. 165. 
205. Si lo~ hijos fueren menores 

de edad, podrán pedir en :m nombre 

que so hognn ef..?ctivOll los derechos 
expre.,:irlo3 en el artículo :!02: 

1 ~ Las persona~ d11 'I ufoncs 1noce
dnn los bienes cu que consista el pe• 
culio; 

:!~ Los herederos ó nlbnccas d1i ili-
ehos pcr on1i.,; 

J)íJ la Mpotcca por ra:011 ilr pmilio. 3" Los nsccndicutcs del menor; 

20!2, El 1,ijo á c11yo fnvor est:i
blc."O esta ley hipntera lego! porra
zon de peculio, ~ndr.í derecho: 

1~ .A c¡ue los bienes iumncblc11 que 
(orwnn pnrtc del pcrulio EC inscriban 
á su favor, fi yn no lo rAtu\'icrm, con 
oxprcsion ele l'Stn rircnu•tnucin; 

'.!0 
.,.\ quo s11 padre uerguro con hi 

pntccn cspcci11I, si pudiL-re, los bienes 
que no sean inmuebles pertcnecicotcs 
al ruisruo peculio. 

•1': La lll:ulrc, Ei estuviere legal
mento l!Cparndn de su mnrido. 

20(). fü curndor del hijo illUclio 
del peculio estará obligniio, en todo 
c·nso, á pedir la inscriprion de hiencs 
y In constitucion de la hipoteca lega~ 
y fi se nutkipnrc (1 c•to nlguon de lns 
pcrsonns indicndns en el artículo nn• 
ttrior, so dnrá á clirho cur:idor cono
eiwicuto del cxpcdicntr,•cl eunl nose 
dcciuirá !ÍU 811 nudicucia. 
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De lci ldpotica 
por razon de tuttla ó curaduría. 

fl07. Xo so expedirá cédula de 
hnbilit:iciou pnrn continuar cu In tu
tela 6 curadurfa de sus hijos, á lama
dre que pn~c á :,eguudns nupcias y 
obtenga dicha h:ibilit:.cion, i-in que 
constituya pr6viamente y con nprob:i
cion del juez ó dd tribunal la hipote
ca e1<pecial correspoodicutc. 

208. Si la madre se mezclnrc 6 
contiuo:ire mczclándo;e en la admi
nistracion de In tutela ó curndurfo, 
antes <le constituir l:i hipoteca prcvr. 
nidn en el artículo anterior, qucdnr6. 
oblig:ido su marido 6. prcswr In que 
se cst:iblcce en el :irt. :!11, re,pon
diendo con ella rle !:is resultas do la 
ndministrncion ilegal de su mujer. 

~OO. Si In nrndro 110 constituye
la hipoteca en el término de sesenta 
dins. contados desdo In !'echa del nue

vo mntrimouio, nombrnr.í. ó hnril nom
brar el juez ó t•ibuunl con :irrcglo á 

la., !:.yes, otro tutoró curador al hu6r
fano ó incapacit:ido, bien {1 in~tancia 
de cuolquicrn do los pnrientcs de 6ste 
ó bic1a <lti oficio. 

~10, El tutor6 cumdor, nombra
do conforme {~ lo prevenido cu el ar, 

tículo :interior, prcstnrhn su finuza 
con lns fonnnlirlntles prcsrritns ru la 
ley do 1':t,juicinmicuto ci\'il, oyéndo
se 11dco1ús, ¡mra su nprobaciou, ni pn
ricoto 1¡ue en su enso h:iyn pedido d 
nombrnmicnto. 

ill. El hijo cuya madre, siendo 
ó habiendo sido su tutora ó curndora, 
contraiga nuc\'O mntrimooio nutes de 
la aprobacion do las cucnms dA su tu
tela 6 curndurfa1 podr{i exigir que 
el padrastro constituya :;obre rns pro
pios bienes hipoteca especial bastan
te á usponder de las resultas de 
die has cneut:1:1. 

212. Si el l1ijo fuere menor de 
edad, deberán pedir en su nombre la 
coustitucion de In hipotcc:i de que 
trat:i el artículo anterior, y c:ilificar
la Euficicoein de In que se ofreciere: 

1~ El tutor 6 curador del ruisino 
hijo; 

2n B1 curador pnrn pleito~, si lo 
tulicre nombrado; 

3? Cu:ilquiern d~ los parientes del 
hijo por In línen paterna; 

4~ En defecto de todos estos, los 
p:iricntcs de In lfncn mnternn. 

213. Si roncurricrcn ~ rC(lir la 
hipcteca dos 6 más de lns pcn;onns in 
dicadas en el nrtículo anterior, ecrá, 
preferida pnrn la proi:ecll(•ion del ex
rcdientc, In quo corrcEponda, figuien
do el órden prr~crito en el mbmo ar
tículo. 

Si concurrieren do~ 6 más p:iricu
tcs do una mi~mn lf11c:1, se cnteuder/í, 
con todns el pro<·cdimieuto, Ficmpro 
rp1e c0n\'cngan r11 litignr unidos. 

•lJ.1. Los tutores ó curadorcsobli
gntlos {L dnr finnzn, rlchcrún constituir 
hipotccn espcriul fl fuvor de las per
sonas que tengan bajo su gunrdn, cou 
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sujccion ú lo dispuesto en el 'I'ítu
lo III, p11rt-0 ~~ de la foy de Enjuicia
miento cil'il. 

:u:;, Si la hipotecn consiituida 
por el tutor ó curador llegar\! (L ser 

insufit·icotc, el juez ó el tribunal exi
girá ·ú. su prudente arbitrio una am
pliacion do fianza, ó adoptará las pro
vidcncins oportuna., pnr:i nscgurnr loo 
intere5cs del menor ó incapacitado. 

.216. La nmpliacion de finuzn-
1lc c¡11e trota el art. :interior, podrá 
pedu,;c por cualquiera persona ó de
cretarse de oficio cu cualquier tiempo 
en <(Ue el juez ó el tribunal lo Cl;limc 
conveniente; pero gunrJúudosc, en to
do caso, Jng forumliJndcs prcveoid:is 
eo In ley de Eujuici~mieoto civil pn• 
ra In coostit-::cioo de b primcm 
fianza. 

Si el juez ó el tribuno! no creyera 
procedente exigir dicha nmplincion, 
«eberi disponer el depósito del so
brante de las rentas ó ln impo~icion 
de los fonclos, eooform"' á lo determi
nado en los núms. cunrto y quinto 
del art. 12'72 de la citada ley de En
juiciamiento ciril. 

D~ otraa liipotuas lq¡rdca. 

217'. Las direcciones generales 
los gobcrundores de !ns provincias y 
)03 alcald"q, debcr;íu exigir In consti

tucion do hipotecas especiales sobre 
los bicn1Js de loa c¡uo mnnejcn fondos 
públicos ó contrntcn con el fütndo, 
lns pro,iucin.'I ó loa pueblos en todos 

los casos y cu l:i f1.1rmn que pr~criban 
los rcglnmcntos admini!trntivoi:. 

218. El F,.;tndo, la.~ prorineins ó 
lo~ pueblo., tendrán ¡,rcfcrcoda sobre 
cunlr1uier otro ncreeJor p~ra el cobro 
de un:i. nnuniidad de lbs impu<=!tos, 
que grn,·eo ú los inmuebles. 

Pnrn tener igu11l preferencia por 
mayor suora que la correspondiente á 
dicha auualidiul: podrá exigir el :¡.;¡¡ • 
lado unn hipoteca c~pccinl en la for
ma que determinen los reglamentos 
admiuistrnti,·o~. 

219. Como el 2012 de nnci;tro 
C6<l. ch·. 

220. .Mientras uo ~e dcrcngucn 
los premios de los dos años, ó los dos 
último:i dividendo~, en su cnso, tendrá 
el crédito del asegurador preferencia 
:;obre ]03 <lemns crérlitos. 

221. Dc\'cngado~ y uo Eati5fechos 
los do3 diridendos ó !ns dos anualidn· 
des de que trntao los dos nrtículo~ au• 
tcriorcs, deber(~ con~tituir:,c In hipo• 
teca por toda la cantidad quo 1,0 de, 
bicre y la inscripcion no surtirá efecto 
i:inn desde su fcclw. 

TITULO VI. 
J?El, MODO DE J.f,EV\Jt r,os 

ltfüJ I S'l'ltOll, 

.Arcicnlos 222 :í iua. 
Lai ,liipo;;iéionu de ,stc t!/11(0 son 

Jllt1·1mtc11lc rc[Jlrt111eM,1ria~. 

TITULO VII. 
De la rccti¡lwcioa tle los asientos 

d, l registro. 

254. Los rogistriulorcs podrán 
rectific:ir por sí, bnjo su rcspon~:ibili
dad, loi errores mntcrinles cometidos: 

1 º 1<:n los asientos principalc., <le 
foscrripcion, nnotncion prc\'cntirn ó 
caocclacion: cuyos ra,pccti\•os título:i 
se conscrl'cn en el r<?gistro; 

2~ Bn los :i.,icutf\s <le prc,c11t:1cion, 
notas marginnlcs é indicncinncs <lo N· 

fere11cin1 nt111<¡11c los tít-u](I:; 110 obren 
eo las ofiduns dcl rcgi;trn, siempre 
que In in~cripdon ¡,rincipal re:;pccti· 
vn bmite para dar (1 conocer e! error 
J sea posible rcctificnrlo por clln. 

2S5. Los registradores 110 podrán 
rcctific:ir, sin In couformidntl del in
teresado 'l uc po;:cn el título in,crito, 
ó sin uua ¡,1·0, i<lencia judicial en su 
defücto, los error\!~ ruatcrinlcs come
tid05: 

1 ° Bn iuscripcion~, aunta<·ionc~ 
prevcntirns 6 cancclaciouc~, cuyos tí• 
tulos no cxi~tan en el Rcgi5tro; 

2~ Los ru:icnto, de prc~cutnciou y 
ootn~, cunnclo dichos errores 110 pue
dan coruprol,nrsc pt1r lm1 in~cripcioul!3 
priucipnlcs m,pecli 1·ns y no c:,:istnn 
tnmpoeo los títulos en la oficina del 
Hcgistro . 

256. Los crrnr,'il do contcpto co· 
metidos en in~cripcionl'f, nnotndoncs 
ó cn11cclncioucs, ó en otro., :1~ic11tos 
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referentes á ellas, cuando no rcsultcu 
claramente de )ns misruns, no so rcc
tificarfo sin el acuerdo unánime de to

dos lclR iuteresa,los y del rc;istradcr, 
ó uun providtncia judicial e¡ ue lo or
dene. 

Lo3 mi~mos errores coructido3 en 
asientos de prcscntn<:ion y uüta~, cunu
do In inscripcion priucip:il rc.~pecti\"n 
hastc pam dnrlos :$. conocer, púdrá 
rcctiticnrlos por ~í el regi~trli.dor. 

257. El registrador 6 cualquiera 
(le ]03 iutcre:;adús <·11 uun inscripcion, 
po1lr:1 fipnucr~c (1 111 rectificacion que 
otro solicite por r:itt~n de error de con• 
ccptn, sicwpre que (1 su juicio c.~16 
roa1t'vrwc el concepto que ~e suponga 
cr1uivoc:1do con el com:~p~mlicntc 
cu !'l títuio :'i que la iu~tancia se re• 

ficrn. 
Ln cuci:tion que se suscite con este 

moti\'01 sz decidiri en jmcio ordion

río. • 
2.33. Cuando los errores materia

les ó de concepto produzcan la nuli
dad do In in;rripcion, conforme al 
nrt. 30, no hnbrí1 lugnr :l. rcctificncion 
y ~e pedir:~ y dc,·larnrá por quien cor
rc:-pnuda clicl1a nulidad. 

~:m. Se c11tcndcrt1 que ~ll COlllC· 

te error material, ¡rnra el efecto de 
los untcriorcs ,1rtkulo~, cuando sin in
tcucinn connciJn ~e e~crilmn unas pn
lnl>ras por olrn!, se nrnit~ l:1 cxpre 
11io11 de algunn c·ireun.tuncin, cuya 
fblt11 110 sen ruma ,lo 1rnlidnil, ú fC 

cr¡ni\'m¡ucn ]l)S unml,rc~ JH'C>pios ó las 

IG 
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c:mtidndcs nl copiarlas del titulo, !in 
cambinr por c~o el sentido general do 
la inscripcion, ni el de ninguno de sus 
conce:pto.0 • 

.260. ::fo wteoderá que se come
te errc,r de concepto, cunndo al e."<prc
snr cu la inscripc·iou alguno de los 
ro11tl'11id(ll en el título, ~e nltcrc 6 rn
ric su scutido, ,in que esta foltn pro

duzca ueccsnrinmcutc nulidad, ronfor
me fl lo prcreuiclo en el artículo 30. 

~m. Los crrorc~ runteriolcs que 
EO comttnn en la rcdaecion de los 
nsic11lc~, 110 JlOllráu FnlTnrse con cu
m:cudos, tncl1os ui ra~paduras, ni por 

otro medio c¡ue uo n~ieoto uucro, en 
el cual ee exprese y rectifique clarn
mcr.t-0 el error cometido en el ante
rior. 

Eo e:\ cnso de necesitarse un nuevo 
t(tulo, pngarán los iotercsndos loe 
gastos de In oucn iuscripcioo, y loe 
dcmns c1uo la rectific:icioo ocasione. 

26-J. El concepto rcctificndo no 
surtirá efecto co niuguo caso sino des
do In fccl1a do la rcctificnciou, sin per
juicio del derecho que puedan tener 
los terceros para rcclrnm contra la 
fohednd ó uulidnd del titulo 6. queee 
refiera el asiento que contcnia el er

ror de concepto 6 de I mí,mo asiento. 

ITITUL0 VIII. 

DI:: LA DillI•:cmo:. 1~ DiSP.EOCION 

Dl~ LOS m:GISTitoi:. 

Arti<'ulos ~6:S á 278. 

Jios crrPrrs do concc¡,to ~e l · · Batos artfrulos ccmlirnm r ispo11C10-
rectifirnrñu ¡,or medio de una nueYn 
imcri(-cion, In tnnl ee hará 111rdiaotc 

In 11rcscntocio11 del mismo titulo ya 

io~crito, si el n~i~trudor reeon ocicre 
su error 6 el juez 6 el tribuno) lo de· 
dornrc,y en virtud de un título11uevo, 
EÍ el nror fuere proclu('ido por In re
dntl'Í<•ll vngn, nmbigna ó incxnctadcl 
título prhuitiro, y lm; pnrtcs convi
nieren cu r.llo, 6 lo dcclnrnrc nsí 1111n 

sentencia judic-iul. 

2H3. Siciuprc qno so lin¡;n l:1 
rcctilknc·iron l II virtud del 1ui~1110 tí
tulo nntcs prcsc11tn1lo, scr{tn todos los 
snstos y perjuicios r¡ne se originen, ele 

cucula del n·gistrador. 

11ca puramente rrgl111nc11ta;-ia,. 

TITULO IX, 

De la 1wblicirlml de los Rcyi,tros. 

.279. J,os registros miu públi• 
cos pnrn los que tcugnn interca cooo
cido en arerignnr el cstndo ele los bie
nes inmuchlcs ó derechos rcnles in&
crit06. 

.280. Lrs rc¡;istrn<lorcs pondr'° 
de tnnnifiosto los rcgi~tros en la parte 
ncccsnrin á )ns pcrsonns ,¡uc, i 11 
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juicio, tengan iotcrcs en consultnrl0$, 
sin sacar los libros del oficio, y con 
las precauciones con\"enicntes para 
asegurar su conscrmcion. 

iSI. Los registradores expedir:í.o 
eertificnciones: 

1 ° Do los asientos do todas clases 
que existan en el registro, relafüos ¡¡ 

bienes que los interesndo! señalen; 
2~ De asientos dctcrruioados que 

los mi~mos interc.;ados designen, bien 
fijando los que sean, 6 bien refiritSo
dOJ!C á los c¡uo existan de unn 6 más 
especies sobre ciertos Licues; 

3~ De !ns io~cripciones l1ipotecn
rias y cnucelacioue,s de In misma es
pecie, hechas {~ car.go o en prorc<'ho 
de personas sctinlndae; 

4° De no llxistir :15icutos de nin
guna ~pccic, 6 tic especie dctcrwina
da, sobre Licues !-cfialado~, 6 i C'argo 
de ciertas ¡1crsonaJ:1. 

ZS2. Las ccrtificationcs expre
sados en el nrtículo nntcrior 1iodrá11 
referir::e, bien {~ un período fijo seña
lado, 6 bien ú todo el trnu~curido des
de In ¡,rimera iustalaeion del registro 
rcspecti\"O' 

283. La libertad 6 gr:l\"~mcn de 
los bienes inmuebles ó derechos rcn
lcs., solo podrfo ncreditnrse en perjui
cio de tercero pc,r In ccrtifieacion de 
quo trata el nrtfculo precedente. 

284. Cunndo !ns ccrtificnciones 
de que tratn el nrt. 281 ni1 fueren 
conformes con los asientos do l!U rofc• 
reacia, so estará á lo que do éstos re• 

suite, S11h-a la accioo del perjudicado 
por ellos, para exigir la iudemniza
cion correspondiente del rcgiatrador 
que haya cometido la falta. 

~5. Los registradores no expo· 
dirán las ccrtificncioncs de 'tUC tratan 
los nntcriorcs artículos, sino á instan
cia por escrito del r1uo, á su juicio, 
tengo intcrcs conocido en ª"crigunr t>l 
c!tado del inmueble 6 deNcho real de 

que se trate, 6 en YirtuJ de mand11.
mieoto j udicinl. 

.286. Cunado el registrndor se 
negare :L mauiCcstnr el regi~tro 6 ti 
dar ccrtificacion de lo q uo eo 61 cous
te, podr:í. el que lo 1iaya solicitado 
ncudir en ,,uejn ni PrcsiJcnte de la 
Audiencia, ~i rcsidicro en el mi.-ruo 
Jug11.r, 6 nl delegado para ln in. pec
cic,u del registro. 

BI Presidente de In Audiencia, ó 
el delegado docidir:í. oyendo ul regis
trador. Si la dccision fuere del dele• 
gndo, podrli recurrirse ul Presidente 
do In Audiencia en qucjn. 

287. Las solicitudes do los inte
resados y los maudnmicnl.-Os de los jue
ces 6 tribunnlcs en cuya virtud deban 
certificar los rcghtrndorc~: cxprcsnrún 
con toda clnridnd: 

1 ~ La especia de ccrtificncion c¡uc 
cou orrc~lo ni nrl. 281, ro exija y si 
hn do ser liternl 6 en rclncion; 

t' L:11 noticinH que, ~eguo In cspc• 
cio de diclrn ccrtific:iciou, basten pa
ra dmr {1 conocer ni rcghtrodor los 

bienes ó personas do <¡ue se trntc; 
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3? El período 6 que In ctrtifica

.cion dcbn cootrner:;c. 

288. Las ccrtificnciooesse dnrán 

certificaciones con rclacion únienmen
t~ ú. los bienes, personas y periodm 
designados en In solicitud 6 1nnuda-

do los asientos del registro de In pro- miento, sin referir cu ello, ruás nsicn
piednd. tos ni l'ircunstn:icies que lrs exigido-, 

Tarubien se darán 'de los a~ientos salvo lo dispucst-0 en el párrafo segun• 
del Dinrio, cuando al tiempo de CX· <lo del :1rt. 2S8 y en el ~!12; ¡,ero sin 
pedirlas existiere nlguoo pendiente <le omitir tampoco ninguno que pueda 
inscripcion en dichos registros, que considerarse comprendido en los tér

debicra comprcndcn,e en In ccrtific:i- minos de dicho mnndnmic:nto 6 soli

cion pedida, y cu:rn<lo se trntc de citu<l. 

:meditar In libertad de nlgunn finca, 292. Cuando !C pidicro ó man• 
6 In uo existencia de olguu derecho. dnre dnr certificacion de unn inscrip-

2S9. Lo3 r~gistrntlore~ no ccrti• cion stñolado, bien liternl 6 bien on 
ficarún de los asientos del Dinrio, sinQ rclacion, y la q uo so ~cño lure l'Storie
cuando el juez 6 r.) tribun:il ¡0 mnndc re (.'tlncclada, el regi~trador inscrtarf. 

ó Joi; iutercs.'ldos Jo pidnn expreso.- á contiunarion de elln, L'<lpin literaÍ 
mcntr. 

290. Las certificaciones se cxpc
dir{1n liternles, 6 en rclacion, segun 
se n1nnclaren dar 6 se piclicrcn. 

Lns certificaciones litcrnlcs com
prcntlcrán fotcgrnmcntc los 11sientos 
6. quo se refieran. 

Lns certific11ciones en relaciou ex
presarán todas lns circunstnocios quo 
los mismo~ ns1cotos contnvicrcn, ne• 
cesarías parn 511 validez, segun el nrt. 
30; Jns cargas que á. la enzon pesco 
sobre el inmueble 6 tlcrecl10 in,-crito, 
ecgun In inscripcion rclacionndo, y 

cualquicrn otro punto 1¡110 d interc
sndo señalo ó jur.guo imporlanto el 

rcgistratlor. 

ZOI. í.os regi trntlom, prévil) 

cx{unen do los lihros, cxtcll(knín l11s 

del asiento de cnncclacion. 

203. Cuando sr pidn certifica• 
cion de los gravórocncs <¡uc tenga so

bre tí un inmueble, y no aparezca del 
rcgbtro ninguno vigente, impuesto el 

In ~pocn 6 por !ns pcr~oons dl!Sigo&
dns, lo expresará. nsí el rcgbtrndor. 

Si resulta nlguu gray§.rorn, lo in
ecrtará litcrnl ó en rclnciou, conforme 

6. lo prevenido en el ar:. 200, expre
sándose 6. contiunnc:ion que no npant
co uiugun otro ,mbsistcntc. 

29-1. Cunndo el rcgi~tmlor du· 
dore ~i ostá subsistente um1 iascrip
ciou, por dn1lnr tnmbien 1le la vnlides 
6 eficacia do In c::nc:olnrion que (i ~lit 
se refiera, in~crtnr:'1 (1 In letrn :nubos 
n.qicntos en 111 certific11cion, cualquiera 
c¡uc sea In formn de r~tn, expresando 
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que lo hncc así, por haber Judndo ei sus fianzas, y en segundo con sus de
dicha cancelncion tenia toda3 las cir- ron!! bienes, de touos los dnños y pcr-
cunstaorias nccc,arins pam producir 
sus efectos lcgulcs y los motivos de b 
duda. 

:295. Los rcgi!tr:ulorcs cxpcJi
rán las certificaciones que ~e les pi
dan, en el más Lre,·e térwino posible; 

juicios que ocasioaco: 
1 ~ Por no o.sentar en el Diario, no 

inscribir ó no nuotnr prevcntivnmeutc 
en el término señalado en In ley los 
título~ ,¡ue se prc~cntcn ni rcgi>tro; 

t·: Por error 6 incxnctitud, come-
pero siu que éste pueda exceder nun• tidos en inscripciones, c:meelacioocs, 
ea <le) corrcspondieut~ í. cuntro di:is aoot:iciuuc., prevcntin~ 6 uotns mnr-

por cndn finca, cuyns iuscripcioncs, Ji
bertnd ó gr:mímcncs se trntc de acre
ditar. 

Z96. '.l.'rnscumdo el término pre
fijado en el articulo nuterior, podrá. 
acudir el ii.tcrcsatlo al Presidente de 
la A.udiencin 6 á. su dclcgndo, solici
t:indo le admita ju!lificncion de la dc
morn, y procetlicn<lo conforme á lo 
pre,eaido en el art. 28G. 

TITULO X. 
lJEI, XmlllRA~Illt'iTO, 

CUALID.\DES Y DHIH·:lll:;S DI~ LOS 

RHGISl'JUDORES 

Artículo,; 297 1\ 312. 

l'o11tie11r11 dispo.~icivn<:& ¡mr«mc11tc 
rrulamentariu.~. 

TITULO XI. 

giunle.,; 
3•: Por no cancelar sin fuuclndo mo

tivo alguna rn:;cripcioo 6 nootacion, ú 

omitir el ni;icuto de :ilguon nota wnr

ginal en el término correspondiente; 
-1° Por cnncelar alguna inscripcion, 

nuotncion preYentiYa ó notn runrgi
nal, siu el Lítulo y los requisitos quo 
exige esta ley; 

5~ Por error ú oruisioo en las cer
tificaciones do inscripcioo 6 de liber
tnd do los iumucblcs 6 derechos rea-
les, ó por no expedir dichas certifica
ciones en el término scñnlndo en esta 
ley. 

314. Lo~ crrorc.;, inexactitudes 

ú omisiones cxpreiiadas cu el artículo 
nnterior, 110 scrfo imputabks al rc
gi~trador, cunudo t~ugau su orígeu cu 
nlgun defecto del mismo título inscri-
to, y no sea do lod que notoria1Uc11tc, 
y Fcguo los art. rn, núm. s·: del -12, 
100 y 101, duborán haber motivado 

lJc iu rcs¡w11s,r/1i{i,fod tlc los Regis• In dcncgncion ó In Hu11pcu~io11 de la 

tr/ll/o,.cs • inscripcion, nnotacion 6 cm1cclncion. 

:ns. Lt1s rcgi~tradorcs rcgpondc- 315. Ln. rcctificncion de los erro• 
rán civilmente, cu primer Jugnr con res comctitlos en asientos do cunlquie-
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ra especie, y que no traigan &11 origen 
do otros cometidos en 101 respectivos 
títulos, no librará al registrador de la 
responsabilidad en que pueda incur
rir por los perjuicios c¡ue l1ayan O('a

sionado los mismos asientos antes de 
ser rectificados. 

316. El rcgistrnrlor ~crá re~pon
sable con su fianza y con ~us bienes 
de lru; indcm11izacioncs y multas ú. que 
puedan dnr lugar los netos de S:! su
plente, mientrn::i e,té á su car;;o el 
registro. 

317. El que por error, malicia ó 
negligencia del registrador, perdiere 
un dcrecl10 real ó ln nccion para re
clamarlo, podrá exigir dc~dc luego 
del mismo registrador el importe de 
lo que hubiere perdido. 

J<]Í que por los mismn. cnu~as pier
da solo la hipoteca de unn obligaeion, 
podrá exigir que el registrador, 6. su 
cleccion, ó le proporcione otrn hipote
ca igunl á In perdida, 6 deposite des
de luego lt\ cantidad nscgurndn, parn 
re~pomler en su dia de tliehn obliga
ciou. 

318. El que por error, maliria 6 
negligencia del rcgbtrndúr quede Ji. 
bre de olguun ohligncion inscrita, se
rá re•ponsable solidnrinmente con el 
mismo regi"t.rodor, del pngo de lns in• 
<lenmizocioncs {~ '{'le 6. to se., conclc
naclo por su falt:i. 

319. 8ic111pro que en el cnso ,lcl 
nrtfculo nutcrior indrmnicc el regis
trador ni perjudicndo, podrá repetir 

la cantidad c¡uc por tnl eontcpto pa· 
gnre, del que 1ior su falta haya que-
1Jado libre de la obligacion inscriui. 

Cuondo el perjudicado dirigiere su 
accion contra el favorecido por dichn 
falto, no podrá repetir contra el regis
trador, sino en el caso de c¡ueno llegue 
á obtener In indcmnizocion recl:unada, 
6 olgun:i. parte do ello. 

3ZO. Lanccion ciril, que eou nr• 
reglo ni art. 317 ejercite el perjudi
co.do por !ns faJt33 del registrndor, no 
impedirú. ni detendrá el u•o de la pe· 
na! que en su cnso procedo, conforme 
ú lns leyes. 

321. Todn Jemauda que Laya de 
deducirse contrn el rc¡;ktrador para 
exigirlo In rcsponsnbilidaJ, se presen• 
tnrá y sustanciará auto el ju1gado ó 
tribunnl ú que corresponda el 1cgistro 
en que eo haya cometido la falta. 

3Z~. Las iufractiones de esta ley 
6 de los rcglnmcntos que se expidan 
pnrn su ejccueion, cometidas por los 
registradores, ,muque no c:m~cn pcr· 
juicio á tercero ui coustituyon delito, 
eerfo c:istig:uln~ sin formncion do jui• 
' cío por los Prcsi,lentcs ele A udiencio 

con multa de cien á inil pe.,et::i~. 
32:J. Lns sentencias ejecutorias 

c¡ue se ,iictcn coutlcnoutlo :'i los regi11-
trndorus {~ In inJemnizncion tic ilnños 
y pcrjuicioe ec publicorán cu In Ga· 
ectn Je Mndrid y en el Bolctiu ofir1al 
de In provincin, P.i hubierén ele hnccr· 
~e créc-tirns con b finnz:i, por no llll· 
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tiafacer el condenado el importe <le la venta dina liCiialado3 en el arL 323, 
iodemnizacion. deberii ser iodllmnizado con lo que 

En virtud de cst.e nnuncio, podrán resto.re de la finntn 6 Je lo~ bienes 
deducir sus respectivas demandas los del mi3mo registrador y sin perjuicio 
que se crean pcrjudicndos por otros de lo iliipucsto en el nrt. 318. 
actos del mismorcgi~traJor,y si nolo 328. Si ndmiti,la la dem:mdn de 
hicieren en C'I término Je noventa indemuizoeion no pareciere hn1t:mte 
dios, se ilcvnrá (L efecto la sentencia. para n,cgurar su importe el de la fian-

3~4. Si se cled1tjcre11 Jentro del za, deberá el jnez 6 tribuncl decre-
término de los noventa <lins nlgunas 
de las rccl:im:icionc.s, continuará sus
pendido In ej ecucion de IR sentencia, 
hasL, que rccniga sobre ellns ejecuto
ria, á no ser quo la fineza bn.~tnre no
torinmento para cubrir el i ruporle de 
dichns rcclamneiones dcspues de cum• 
plida Is ejecutoria. 

325. Cuondo la fianza no alcan
sare á. cobrfr toJas las rcelamnciones 
que se estimen procedentes, !e pro
rateará su import-0 entre los que los 
hayan formulado. 

Ln 1füpuesLo en el pirrnfü anterior 
fí(l entenderá sin perjuicio de la rcs
pons11bilidad de los demai.i bienes de 
los registradores. 

3~6. :¡,;1 Presidente Je Ja .,\udioo• 
cía suspenderá desdo lttcr;o ni rcgis
trndor condenado por ejecutoria ú la 
indcmuizncion de daño~ y perjuicios, 
si en el término tle diez dins uo com
pletare ó repusiere su fianzn 6 no n~c
gurare ti los rcclnm:mtcs IDS r~ultM 
de los wpccti vos juicio~. 

327. 1~1 perjudicado por los ne. 
tos ile 1111 registrador que no deduzca 
au demnudn cu el túrmiuo <le los no• 

tnr, 6. i11stnocia del actor, una nnota
cion prercntin sobre los bienes del 
registrador. 

329. Cuando uu registrador fue
re condenndo i la vez á la inJcruni
zacion de daños y perjuicios y al pa. 
go de multn.q, se abonarán con prcfe
rcnl'ia los primeros. 

330. rn término pnra la devolu
cion de las finnzns deberá. contarae 
de.•de que el intcr~ndo deje de' ejer
cer el cargo de registrador, y no des• 
<lo que rese en un registro para pa• 
~nr á otro. 

331. .Al registrador q uc pt!!e de 
uu registro de mayor fianza n otro 
que !n cxign menor, no se lll deYoh-c
r(~ la difcreucin, sino en el pinzo y 
con los condiciones que prc.qcribe el 
art. 30G. 

332. La aeeion pnrn poclir In in
dcmnizncioo de los <lnñoa y pt•rjuirios 
causn,los por los netos tle lo~ regí tra• 
dores, prc.;eribirá ni nño de Bcr cono
ciclos los mi~mos pcrj11ici0:1 por el que 
puciln recla111nrlos, y no dura.6, en 
ning1111 coso, mfis tiempo que el ~eñn• 
lado por !ns leyc:1 comunes para In 
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preseripcion de lns acciones pcrsonn-
1es, contfouosc desde In. fcch:1 en r¡ue 
la falta hnvn sido ecructidn. 

333. El juez 6 tribunal auto 
quien fuere demandado un rcgis~r~
dor pnra In iudenmizacion <lo p~rJUI• 
cios camados por sus nctn~, dnr:i. pnr
te iumcdintnmeutc de la dcm:rndn nl 
Prc~identc de b .Audiencia de quien 
dependa el nrn:mo rcgi4rador. 

El Pr~hlentc do In Audicneio, e~ 
su vbtn, deber{~ mnndnr ni juez 6 tri· 
bunnl que di~pongn In nnotncion pre
ventiva de que trnta el nrt. 3~S, :-i In 
creyere procedente y no c~~uviere_ or• 
denada; previniéndole ni Dllí!IDO hcm• 
po, que le dé tnenta de 1~ progresos 
del litigio en períodos i:cnalndos. 

El que durante noventa dins no 
ngitaso el eur~o de la demanda que 
huliierc deducido, se entender{~ que 
renuncia (L su derecho. 

TITULO XII-
IJE LOS IIO~OR/.RlOS DB I.0S REGIS

TRADORES 

Aa•lí<•HIOS 3:11 (t :J l(J, 

f.'stt fít11lo salo co11tirnr. disposicionrs 
. , rdutiva~ cí los lwnorarios de los 

tt'[!Ístrado1·a. 

TITULO XIII-
JJt, lct lib, raci,m dt• las Mpotr• 

cus l,·ycrlcs !J otros yrau,ímcw, ca.:is• 

te11tcs. 

3.17, Los • c¡ue á In publicnc:ion 

de cstn ley tengan á su foYor nlgunn 
hipoteca legnl de lns uo exceptuadas 
en el ort. ~M, podrán exigir cu el 
térn1ino de noYenta dins que ln pcr• 
soon obligada por dicha hipotecs 
constituya é inscriba en su lugar un& 
espc<'inl: suficiente para r~poudcr del 
importe de la obligncion asegurada 
por l:i. primera. 

El ténniuo fijn,lo en el púrrnfo an
terior empezará ú correr el csde el dia 
cu que comience :'i. regir est.a ley. 

31s. Si el importo de In ublig11• 
cion que so <loba nscgnrnr CD vir~ud 
de lo dispuesto en el artículo anterior, 
no foere determinado 6 líquido, so 
fijará de comun acuerdo entre los ~~

tcresndos 6 sus rcprescntnutts lcg1t1· 
mos, para el efecto de !Cñnlar la cono
tía do la hipoteca especial. 

En c~te caso DO quedará obligado 
el que cou~tituyn la liipotecn á m{is 
que :'i. Jo que pueda cxig{rscle por r~ 

Aultndo de In obligncion principal, 1,1 
el que tcngn á su favor dicha _11'.potc
ca pcrdcrú. su derccl10 parn ex ig1r p~r 
In nccion pcn>Oulll 111 parte del créd1• 
to que uo ulcanti!ll ú. cubrir los bit• 
ucs hipotccndo~. 

310. Si no l1ubil-rc ll\"cocncia 
entro loA iutcréSndos eolmi In (lctcr· 
minucir,u del importe de In obligncioo 
que hnya de oscgurnrsc, ó l:1 sufidco• 
eiu do los bienes ofrecidos en hipote
cn, ec dccidir{111 uuo y otro ¡,uulo por 
el juez ó Lribunal en la forma prct. 
critn cu el ort. 165. 
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350. Trau~curridos los uo,cntu 

dins prescritos en el nrt. 34 7, no po
drán exigir In r.on.stituciou do hipo
tcc11s espccialc.c; en sustitucioo de lns 
legales, Bino los que tengan derecho 
.l.cllo ron 11rrcglo á e t., ley, y co h for

mn que en la mbr '.'.! prcscrib:, •in per
juicio de lo cstnLlecido en el ort. 354. 

l 
O 

En f:i\·or de In Hnciendn Pú
blic:1, sobro ks bienes de 103 que ma
nejen fon des do In ruisruo ó contraten 
e u elfo, y sobro los Liones do lo~ con
tribuyentes que dcbnn m(is de una 
nnaalidnd de los impuestos que gra
'l'en los mismos inmuebles; 

2? En fü.or de lns mujer~, sobre 
los bi •ucs de un tercero que hnyn 351. Tampoco s:irtiró. crllcto con

tra tercero, transcurridos los no.cota 
tlin~, ningun:i hipotc03 Jegnl uo ins
crit.1 con cxcl11Sion de las comprcodi
dns en el referido art. 354. 

ofrrcido do•nrlll-'; 

3º Ea fü\·or del nrnrido sobre los 
bienes de la mujer c¡ue luya ofrecido 
nportar dote, 6 sobre los bieDCJ do un 
tercero que hubiere Lecho igunl ofre
cimiento por elln; 

4? En faror do los menores ó inc:i
pncit:idos,soLr.:i los bienes do sus tuto

res ó curadores, ó de los bcrc<léros de 
é,:tO:', si 6118 cnusaotes hubieren fallc
rido sin tener 11probadns la.~ caenfJis; 

352. L:is hipotec,as especiales que 
se constituyan dentro del cxpre.!'ado 
término de noventa dins, bien en aus
titucion de las legales comprendidas 
en los nrtfculos 353 y 354, bien en 
seguridad de los clerccl10s 6. que ~e 
refiere el nrt. 358, surtirán su efi:cto 
desde la recbn en quo, con arreglo á 
la legislncion anterior ni l • de I~ncro 
de 1863 debería ¡iroducirlo la hipote
ca legal ó el derecho asegurado, p:irn 
lo cual deberá 6jnrso clicbn focl1a en 
la in~cripcion ruisn1n. 

5• l~n fnYor de los hijos, sobre J
03 

bienes de su madre y los de su pa
drastro, si aquella hubiere sido su tu 
torn ó curadllro, y no tu\'icrc nprobn
dns sus cueut.1s; 

Las que EO eoastituyno pasado <li· 
cho tfonino, cunlq11icrn que sean su 
origen y cspccir, no surtirán efecto 
en cuanto ú tercero ~ino dcs(lo Jr¡ fo. 
chn de su inscrip<'ion. 

353. Lns hipotecas kgalcs uxi•
leo~, cuyn foscripc·ion como hipote
cas cspcc-iulc~, podrá exigirse segun 
lo di~pu~to en d nrt. :l47, ~cráu lns 
que 11 la publir:icin11 de c.;t., ley exis
tan con el c:iráctcr de t~citns: 

Gº En favor tnmbicn de lo:i meno
res, vohro los hicncs de su pr11piecl11d 
vendidos y cuyo precio no !1~.11 i;ido 
pagado ¡10r completo; · 

7~ En fin·or de/ legnt.,rio, sobro les 
bienes del test.ndor, si el legado no 
c.:t u viere pagnl!o por C(lmplcto: 

8? En fnYor de los nerecdn;·c.,¡ r~ 
fncciounrios, Mhrc la.s fincas rcfoccio
nnciaf, por !ns c.intidadcs ó efectos nu
tici pn<los y no satisfechos p:irn la cdj. 
ficnriou ó repnrnrion; 

IT 



130 ESPAÑA 

9~ En favor de los vendedores, so
bro la eOl:a. -vendida por el precio de 
la mismn, cuyo pago no hayn sido 

nplazndo. . . . 
354, No podrán cx1g1r la comt.í· 

tucion (, inscripcion de hipoteca es
pecinl, segun lo dispuesto en el ort. 
34¡ y snh-o lo prescrito en los nrl:· 
3G5 y siguieutcs, los que á 1~ pubh
cacion do esta ley Ee ballim d1Sfrntnn
do nlgunas de las hipotecas gener::i~cs 
que cstablccia la legislncion :rntcnor 

ni priwcro de Enero de 1S~3: 

gnrnuticen á nu':nos que por la ,·o
lunt:lll de ~bll! parres 6 la del obli
gado se austituynn con hipotecru; ~
peciall!S, 6 dcj en de tener efecto, en 
cunnto ú. tercero, en Yirtud de pro
videncia dict.:ida en el juicio de libc• 
rncion C!t-nblecido en los nrts. 3G5 Y 

siguientes. 
356. Los que ú la publicncion 

de cstn ley tuvieren gravndos-$11l! bie• 
nes con nlguua hipoteca túcitn de las 
comprendidas en los urt.c;. 353 Y 354, 
yiodrán exigir en cualquier tiempo de 
la pereoua ú cuyo favor tengan dicha 
obligncion, c¡ue acepte cu su logar una 
hi powca especial y cxprcsa suficiente. 

11! En favor de !ns ruu;eres cnsn-
d~, sobre los bienes de sus mnriuos, 
por la dote y parafernales que les ha

y:m Ehlo entregado~; 

2º }}n favor tambicn de lns muje
res casados sobre los bienes de su~ 
maridos, por lns dotes y nrl'!IS que és

tos les }1nynu ofrecido; 

3~ l~o favor de los hijos, sobre los 
bienes de sus padrls, por los que ten
gan In cualidnll de rcscrrnblcs¡ 

4~ En favor do los hijo~, sobre los 
bienes tle sus podres, por los de su 
peculio que éstos usufructúen ó ndmi-

nistrcn; 
5n Lns hipCJtecas ndlogns <¡uo esta• 

blcderen los focros 6 leyes especiales. 

Si dicha persona se negare tí. acep
tar la bipottcn ofrccidn, 6 11i acep_tan
do In oforta, no hubiere couform1dad 
cutre loi1 interesados sobre el import-l 
de la obligncion que haya de nsc~
r:irsc' 6 i;obre la suficiencia do los bie
nes ofrecidos en gn&1ntía, decidirá el 
juez 6 el tribunal en 1n forma preve

nida en el nrt. 1 G5. 
Est:ishipotec3S&urtirin su efecto se

gun la regla cstnblccida. en el art..352• 
!157. T,o dispuesto en los nrtlcu• 

355
0 

Lus l1ipotcc11s cxpresndns 

en el nrtículo prcecdcute Y <] ue exis
tieren á In publicncion de esta ley, 
sub~istir~n con arreglo {1 In lc~isln
cion nutcrior nl 1 •: do r:nero de 1Sli3, 
miéutrns duren !ns obligncioncs que 

los que prccc1lcn uo altera ni modifi· 
ca la 1,rc!crcncia concedida por ~as 
leyes en los bienes r111e no ecan 111-

mueblcs ni derechos reales imvuestcl 
sobre los mismo., 6. lns pcrsonns á co· 
yo fuvor se haynn couslituido bipote-

cns lcgnks. 
:l.SS. I,os que ., b publicncion cll 

est.a ley tcngnu ú su favor algu'la ao-
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~ion tc5olutoria ó r1:.~ci.sorin proceden• 
t.e de dorcrhos q11c en adelante no lrnn 
de mrtir efecto, en cunnto á wrecro, 
Ein E'l in°cripcion, confünu-1 á los nr-

tknlrns 16, 3G y H4. podrán ejerci
tar!• d ~ntro de sesenta dias contndo-:; 
de!!dc que empiece á regir In misma 
ley, i;i antes de hacerlo no huLicr.:i 
pmcrito. 

359. Si los dererbos á r¡ue se 
refiere e 1 nrt ículo anterior 110 fueren 
exigibles dentro de los sesent~ dins 
por no hr.bcl'l!C cumplido b condieion 
de que dcpenclnn, podrá c:1 que los 
teng'.l 6 sn favor pedir que se los use
guro ron hipoteca. c,pecinl In mismn 
persona oblign<ln y cu su cnso el ter
eer poseedor de los bienes que lleven 
eonsigo la oblignciou. 

360. Tr:m,curridos los sesenta 
~ qju hnbcrsc l1ecl10 nsn de la~ nc
~ncs resolutorias ó rescisorias á que 
• refiere el art. 35 , ó sin haberse 
obtenido lo gnrantín <le que trata el :.rt. 
369, no se podr{m cjercitnr la~ exprc
lldns acciones cu perjuicio clo wreno, 
Ollllo no l!e hayn nscgura,lo el derc
eho con l1ipotccn cspccinl. 

cdorcs refoccionnrios, st iuscribirb 
dentro de los noventa dias prefijados 
en el nrt. 3 fi como nnotacioncs pre
ventivas. Los acreedores refncciona
rios podrán hacer la nnotncion en di
cho pluo, no 11olnmcntc por lns cauti• 
dnlcs cntrcgndll!, ~ino tambicn por 
!ns que entregaren durante el expro_ 
sado tt'!rlllioo. 

Respecto i las primeras, surtirá 
efecto la nnot:.icion desde que se eo
trcgnrcn, y en cuauto ú las 5cgundns 
desde su fecbn. 

363. Tendrán derecho ú promo
íCr la inscripcion de !ns hipotecas le
gales exprcsa<lns en el nrt. 353, den
tro del plazl) ~eñalndo en el art. :w,. 

En el c:i~o del uúmcro primero de 
dicho art. 353, in, Direcciones gcnc
rnlcs de h .. \dministrnccion del Esta
do y los Gobcrnndorcs de las provin
cias, cuando le! corresponda, en la 
forma que prcserib:in los reglamentos. 

l~o los casos do los número¡¡ 2? y 
:3~, c-1 marido y In mujer en su caso-

En el caso del núm. 4°, los ns<'CD• 

dientes, los pariente, dentro del cunr• 
to gro.Jo civil, y cu su dcforto :os jue
ces ruunicipnlcs. 

Eu el caso del u1í111. 5~ el hijo, si 
fuere mayo,· <lo eilr.<l, y Ei uo lo fuere, 
lus pcrsllnas 'lUO dcsigua el nrt. 20G. 

361. El importe, la. sufiricncin y 
• eféelog ,le In hipoteca que deba 
eonstituirM?, confonne ú. lo prevenido 
en el nrt. 35!1, l!e dctcrminnrá por Jns 
ftglns establecidas en los nrts. :348 y 
3'9. 

36'l. I,ns hipotecas lcgnlcs cxis
feolc!I ú. la p11l1licncion ele cst.n ley :'t 

favor de los legatarios y tlc los ocre-

l~u el caso .lcl 111ím. liº, los guar
<lndorcs1 los nsccudicntcs, los ¡,aricn
tcs <lc•ilro dd eunrlo grndo civil, y 
cu su 1lt>fccto los tribunnles de pnrl.i 
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do que hayan autorizado la enajena• 

cion. 

Eu los cosos do los núms. i", 8~ y 
9?, los miemos interesados ó sus re
prcscut:mtcs Jcgítitnos. 

36,1, Para inmibir dentro <lelos 
noventa dins lns hipotec:is legales cx
prcsnd:is en el nrt. 35:1, se prcsentnrft. 
el título en cuya rirtud so hayan 
constituido comn l1ipotccns cspecinlcs. 

Si no C."ti~ticro título, mó. indis
pensable Dl:indnmicnto j ndieinl. 

365. Los c¡uc h·,bier.:n iuscritr) á 
su favor el dominio de bienes inmue
bles 6 derechos reales podrán liberar
los, en cuanto á tercero, de cuales• 
quiern l1ipotecns legnlcs 6 derechos no 
inscritos á que estuvieren 6 pudieren 
estnr nfoctc5¡ do lns c:irgns no inscri
tas ni nscguradns con l1ipoteca inscri
ta, procedentes de los derechos á que 
se refiere el art. 358; de los derechos 
que si bien lmbicrcu siilo rcgistrndo:; 
en los libros que llevnban los antiguos 
eontnclorcs ele hipotcc!lll no hubicro 
podido dctmuinnr el Registrador íi 
cuyo cargo cst6u dichos libr~, los 
bienes á c¡ue afectan, por ser clcfcc• 
tuOS!ls lo.s inscripcion~; y de todos IM 
:\Ccioncs rcecisorins 6 resolutorias c¡uc 
pudieran cjcrt·itarsc, con inc)u5Ío;1 de 
)ns que tuvieren los c¡ue nntcriormcn• 
to hubieran rcgistrmlo sus títulos re
lativos ú. l3s rnisrnns fincns el dcrocho~, 
por 110 hnLérsclc.'1 hecho lns notifica
ciones pn~critns en el nrt 34. 

Si el que pretendo In liberncion tu• 

viere inscrito el dominio de 10!! bienes 
inmuebles ó derechos reales en loa li• 
bros del registro anteriores al l? de 
F.nero de 186:1, no podrá darse curso 
á la demnncla ele liberncion Ei no se 
trnslndnn prlvinmeutc las inscripcio
nes ú. los uuc,os libros del registro. 

366. Competccxclusivnmcntede
clarar b libcrncion ni tribunnl del 
pnrtido en que rndic¡ucn los bienes 6 
derechos rc.,lcs á. 1¡ue In misma ee re
fiero. 

Si se prctenclicrc liberar nn.'l finca 
situada en doo ó más partidos, seri 
tribuno} competente el del p:.rtido en 
que esté la parte princ•ip11l, debiendo 
considerarse é~ta la que contenga l11 
casn-habitacion del dneiio, ó en 811 

defecto l:i c:l!!n-lnbor, y !i tnmpoco In 
hubiere, In parte <le mnyor cabida. 

En el cnso de que la finen á que se 
refiera la liberncion f11ern un ferro
carril, cnnal ü otra obro <le igunl 6 
parecida 11aturnkzo, que ntravicse va
rios pnrLidos, se eonsitlcrará parte prin• 
cip3l, para los efectos tic! pirrafo ·n· 
tcrinr, 1n en qne ~té eitundn la cabe· 
ccrn 6 arranque 010 In obra. 

:J67. Los rcgiEtrndorcs dt! 111 pro
piedad ter.íu Jo3 encargados de. ill!· 
truir los cxpedicutcj de libcracion. 

P0Jrí1 instruirse nn R1 lo expeclien• 
to para todos los Licues comprendidos 
en el territorio ele un rrgistro, sicm· 
pro r¡uc dicho terriic,ri11 ct,rrcapooda 
6. un pnrticlo. 

Si cormpondiere :í dos ó mJS p:ir
tidos, se instruir{, un expediento parn 
cada uno de los en <¡no rndic¡uen bie• 
nes que se pretendn liberar. 

868. J,n in1truccion de los e.~pc
dientes de libcrncion !C sujetará. á lns 
reglas siguientes: 

1 ~ El interesado presentará ni ro• 
gistrador que C'Orr~~pondn un escrito 
por caua uuo de los expedientes que 
deban illl!truirsc; 

2- En el emiw se dcscribirin los 
bienes ó derecl1os reales cuyl\ libcrn
cion se solicite, cxprcsinJose las car• 
gu 6. quo estén afectos y deban que
dar subsistentes no ob~L,nte fa libera-
4ion, las hipotecas lcgnlcs y derechos 
DO inscritos, como tambicn lns accio
nes rescisorins 6 resoluwrias que pu
dieran ej ercitarsc contra los bienes, si 
Ju hubiere y fueren conocidas¡ los 
IIOIDbrcs ele )ns personas intcr~adas 
a las expresadas hipotec.,~, derechos 
'1 acciones y sus domicilio~, si so f-!U· 

pieren; los nombrc:i de la mujer é hi
joe del dcmnndnntc, si los tu,icrc, do• 
termimmdo su cd:ul, estado y domici
lio, y los nombres de los r¡ue en los 
Teinto aiios precedentes l1ubicrcn te
nido, segun el registro, nr¡nellos bie• 
nea ó derecho•; y se petlirá que so sc
liale el ~nnino ele ncwcnta dirui, ó pn• 
ra solicitnr la constitncion Je una l1i
poltcn cspccinl en ell!titucion de b 
general, ó pnra ejercer los derechos y 
acciones quo Lu\'icren lns r&rida! 
ptnonas 6 coolcsquicm otrn~, bojo 
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apercibimiento ele que no hnoiénJolo 
dentro de dicho plazo, so tendrán por 
extinguidas las expresada!! hipotecas 
legnles, Jerechos ó nccione.'I, en cuan
to 5. tercero, que JC$pucs ndquicra 
clomiuio ó derecho ronl sobre cuales
quiera ele los bienes que se liberen; 

3' El rcgistrnclor ccrtificnri 6. con• 
tiouacion clel mbmn cscriw b confor• 
miJad de su contoniclo con el resulta• 
clo de los libro~, si nsí fuera, 6 lns di• 
ferencins que hubiere. 

Si lns difcrenci~ fueren esenciales, 
de vol rnr6. el escrito al intere.;ado para 

que lo rectifique 6 u~e de su derecho. 
Si no fueren csencinles 6 !!O recti• 

ficaren )ns de cstn clase que hubieren 
resultnclo, acordará el registrador que 
&e practiquen las diligencias pedidas 
en el escrito de libernciou, y dará cuen
ta ni Presidente del tribunal Je! pnr
ticlo quo corre.,pondn¡ 

4~ En el caso de pretenderse In Ji. 
bcrncion de una finca situadl\ en el 
territorio de Ynrios registro!, el regis
trador que in~truyn el expediento ofi
ciará {~ los do los dcmns territoriO!, 6. 

fin tle que libren In ecrtific.,cion pre
venida en fo rugln preoctlcntc, cada 
uno por h ¡iarto ele fiuc:~ c¡no corres• 
¡1onda, pnrn lo cunl ncomp,1iinri aquel 
copia sust:rndal do la dcU1nnch en lo 
que fuero necesario; 

6• Serán uotificailos personalmen
te ó por c~•luln con sujccion á lo es• 
tnblccido en los nrt. 22 y 23 do la ley 
do Enjuicinmicnw civil: 
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l. la• 4 WJ• MI J1 a.~ IAjnicacfnta titil, li let 
te,tlloltime;7•••-•.W ...... aomieilio • el 
• ... 11na. 6 • •_..,el • pueblo del np&ro. 
pNllll&la&t del llialslerio laoal. Si le tielm fuera ele diebo 

D. IAI ,.._, li ailtiereo, 6 pero dalro del lerri&orio del 
• Rf'IIFhlltel legfD• que del el regilttador pmr& eommü 
_., de liberacion 6 del regist.ro re- jues municipal que correaponü, 
llaken menadu en eaalelqoiera hi- de que disponga que pc,r 1l1l 

,-.. legalel, derechos 1 accionee rio 18 practique la noti!oacion. 
qa debla uliinguine por la libera- aiden fuera del referido tem·ldllll 
-. registrador lo manifeltm al 

m Lu pel'IOIIU, li exiatieren, dente del tnouual del pard~ 
q• • a mate allos anteriores, hu- de que 6ste libre el exhorto q1li 
biena aido, NgUD el ngia&ro, el do- neeeurio; 
miaio de loe bienee 6 dereohoe que 18 8~ Ouaudo la tinca ,- 18 

piMDde h11enr, 1 ' ... cuales DO 18 liberar eamn hipot.fttda • 
hüien liiecho la noti6eacion proYe- de la Hacieoda Pábliea, • 
niela en el arL 34. notificacioo al Go beruador • 

r. Al aot.ilCHN C. cada interesado vincia reepectin, ó al .Direc6et 
la pnlemion del demandante, 1e le ral i quien ClOffltlpoDda el 
eldnprf. una ~ula firlnada por el que ha,a dado lugar C. la • 
registrador, que exprese: ~ J.. noillicaciou á tod• 

l. Bl nombre, apellido, domicilio, 
el&ado y prot'eaion del actor. 

Il. Los bienes descritos on la de-
muda de liberacion. 

m. La desigoacioo do loa que 
pretenda liberar, si no fueren todoa. 

IV. La especie de hipoteca legal, 
dtreoho 6 accfon eu que pueda estar 
in&ereeado el noti&cado; y 

V. El tármino de 101' 90 diH para 
reolanw y el tribunal donde deba 
proponerN 1a reolamacloo. 

'1~ Lu notiloaaionea 18 hado por 
el mllmo reginrador, con njeoioo , 
CJ1 ,a ci&adoe mfcul• de la ley de 

mas que pudieren ser interel• 
hari. por edictos, que ae fij 
sitios de coswuibre de lo. 
donde so halla llltableeido el 
y del que•fuero cabeza do 
caso de ser distiotos, y donde 
tuados los bienes , que so 
libcracion, cuyos edictos • 
ria adcmM on loo pcri6dicoe 
de la provincia. 

Loe edictos pl'llvcoidos en et 
fo anterior expniaarAo: 

l. El nombre, apeliicloe, 
estado 1 profl:llion del aeliOf, 

Il. La relacion de loe 

lli 
.,._ .. , .... 111il- .,,.. cliil, 7...W.. al .,.ar-
• ...., IIÚNIO, ... ' • •diJip::rhlqae ...... 

• 111a ...._ adqalaioioa, 1 ...... , tJaai• de 81tiN 7 
-1n ele• a&eriw propietario. an ejemplar lle b perW&a _... 
m LC11sm--quenfflD aqaeb llltl-•-,.pubh

blena y hayan de qaedar nb- do, el nptndor lo nmitiñ al P. 
no o1aude deelanne la &- llideate del &ribanal del par&ido que 

corresponda. 
IV. 1M 1dpo&oeu legaJee, dere- 889. w HClam•ci011t1 que 1e 

6 aoeionm, que emrieren 6 pu- hubieren deducido en el referido • 
_, aMoa l• mlaaioe bienee bunal del partido , comecaeneia ele, 

el eNrito del ao&cr, y hubieren la demanda de liberaoiou, no &eDllda 
qaedar mlDgaidol por la li1,era. cmo huta que el regiatndor remita 

11 1IO 18 teclamaa. el expediente segun lo pmenido • 
T. 11 ~ de loa DOYen&a diu la regla anterior, pero an&el de el» 

Wuir III reclamaciones en el pocbin raataociane loe incideatel • 
del pmiclo , qae correrpon- bre declaraeioo de pobnsa, loe relati-

111 publodel regmro, con el aper- vos, que ae libren copiu 6 &elfiiD&. 
to COl'NlpOlldiente. nioe de documentoe pábliooe que Jia. 

10! El &&mino de loe noventa diu yan de aenir de fundamento de lu 
piañ, correr desde la fecha ae1 reclamaciones, y cualesquiera ok'ol de 
u oftcial de la proñncia en que reconocida urgencia , juicio del Pre

bHqaeel edieto,aiempreqoeantes sidentc del tribunal del partido. 
lmlneren hecho todas las notifica- 8'70. Si algunoeolicitare la CODl-

preacrit.u en las regl111 7~ y ~ titucion de bipot.eca especial, ao dm 
'IO 18 hubieren hecho, comenzarAn tnslado al actor, procediéodoee en la 
CIOl'f9r los noventa días desde el de forma prevenida en el art. 165. 

~cacion que 18 veri&ca- Si fu eren varios loe que solicitaren ta-
todoe los interesados que tu• lea hipotecas se auauooiari.n todu 
e hacer algnna reclamacion; las reclamaciones en un 10lo jnioio, 1 

Durante el término de loe no- huta que ae dicte sentencia firme 10-

diu, el cxpt:dicoto do libera• bre cllu, no so dcolararAn libcradoe 
a eatari de manifiesto en la oflcina ningunos bienea. 

registrador que le iaatru,a, á fin Si ae hubieren ejercitado algnnoe 
QUe puedan examinarle todoe loa derechos y acciones que afecten , la 
tegan en olio •lgun intmea. totalidad de loe bienea que ao pre&en-

12- Concluido el t6rmino de loe da liberar, ae 11uatanciar,n en u aolo-
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juicio si esto fuere comp:itiblo con b 372. La sentencia ele liber:icion 
naturaleza y objeto de las reclama• cxpres:irú: 
ciones. 

En d c:iso de que ll\S nccioncs t·jer• 
eit~ulns afecten solamente ú dctermi• 
nados bicucs, f.C sustnneiaráu separa
damente. 

Los trámites de los juicios que <le
bnn seguirse á consccuencia de 1:is re
clamaciones {1 que se refieren )03 des 
pirrafos :mtcriorr.i', ser.in los p:Jcc

dcntcs segun !ns prcscripcionC3 de la 
ley de Enjuiciamiento ch·il. 

371. Si no se hubiere hecho rc
clamnciou alguna contra los bienes ob
j cto de la libcracion, 6 los que tuvie• 
ren derecho ú pedir la coo,titucion de 
la hipo~ca cspecinl lo ri?nuncinrl?n 
respecto de dichos bicnc~, 6 se hubie
ren terminado los juicios promovidos 
contra In tot:.lidad de los mismos bie
nes 6 hubiere algunos de estos á los 
cuales no afcctnsen )ns reclamaciones 
propuestas, el Presidente del tribunal 
del partido comunicnr.í el expediente 
de liberacion al fiscal, {i fin de que 
manifieste si se han guardndo cu el 
refcriur, expediente las formali<l:Hles 
prercnidas en c.~tn ley, dctcrtuinnndo 
los bienes ó derechos c¡ue pncdnu ~cr 
liberados. 

Si el fiscal del pnrLido cnconlrare 
algunos defecto~, se ncordará r1uc se 

sub~aoen, como tnrnbicu )03 c¡ue el 
tribunal cstirunre c¡uo <lebc11 sulosa
nnm; y Ycrificndo se pronunciará !u. 
fenkncin de libcradon. 

1~ El uouibre, situncion, número, 
cabida, linderos y pcrt-cncncia de C'.ll· 

dn una de !ns fincns que ,e liberen; 
~• La circ;,inst:mcia de haberse dic

tado despncs de ~ustancinr.c ó 110 otros 
juicios, indicándose cuáles liayan sido; 

3º 111 de linbersc cou~tituido hipo
teca 6 hipotecas ~pecialcs en s~uri
dnd de derechos que autc! C!tu,·icron 
gnrantizados con hipotecas legales 6 
gravfunencs no iu~critos, 6 In Je no 
haberse constituiuo tnlcs l1ipotecas 
por renuncia de los int-crcsarlos, 6 por 
no haber5e rcclnwado, ó por no ha
berlas; 

4~ Los gravámenes ú que quedan 
:&ctos los bicucs no obst:mte In libe
racion; 

5~ Ln de quedar librl's dichos bie
ue, do toda carga no iascritn é hipo
teca legal, cu cuanto ú. tercero 1¡ue 
<lc1pucs adquiera dominio ó derecho 
real en los llli,mos bienC8. 

La sentencia ec linrú uotoria en los 
términos l'rcveniuos cu el primer pár• 
ro.~o <le Je In regla norena del nrt. 
368. 

37:}. En los diez Jins ,iguieutcs 
{~ In pul,li('ncion del edicto cu el Jlo
letiu oficinl <lo b provincin, pnedcu 
apelar de ln scutenei:1 du libcrn, ion 
paro. note la Audiencia <lel <listriw, 
los r¡ue h11bicrc11 si,lo por clln 1)(.'rju
clicndos y ncreditJren 1¡11011or fucru 
lllnyor ó por t•trn cau~a les li11bicre 
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sido materialmente imposible recia· 
mar su derecho cu el ~rmino de les 
novcnt3 dias cxprcs:u]os cu In regla 
Mcima del citado nrt. 3GS. 

De In sentencio. de In .Audiencia 
podrá interponerse el recurso de ca• 
enciou que corrcspoud!!. 

Si no se :ipelnrc en 1t,s diez dina, ó 
se terminare cjccutori:imcute b n pc
lacion que se hubiere interpuesto, 
confirmándose la sentencia de libera-
ciou, no podrá interponer~c t.-ontra és
ta recurso nlguoo en perjuicio de ter
cero ni o.un por el heocfido de la rcs
titucion. 

374.. El tribunal del pnrtido, 
di.llJ)ondrá que se libre y entregue 111 

interesado testimonio de In scntcnc.ia 
para que ¡meda presentarlo en el re
gistro que corresponde y que se ar
chive el cxpedianw. 

Si se hubiere liberado una finen 

a76. }:u los expedientes de libc
rncion 110 será precisa la i ntcn·cncion 
de nbog:ido3 y procuradores. 

El papel sellado quo se CllllJlcc sc-
1·á. el del sello 9~ 

Los rcgistrndorc, podrán rui:igir, 
por la ecrtificncion prescrita en la re
gla 3~ <lcl nrt. aGS los honornrios fija· 

dos cu el nrnuccl 'l uo :i.e<,mpnña {1 C:S· 

t.'\ ley; por los uotificncioncs ,¡ne ba
guu y edicto~ que se fijen, los dcrc, 
cho. que c:orrc:;poo<l:rn :'l los Secreta
rios Je los tribun:1les de partido por 
igunles diligencias, segun el arancel 
c¡uc rija pnrn 10:: a:;uutos j ndic1alcs, 
y por las notns Je las scuwocins pues
tas cu los rl!gistros particulares de los 
bicnCi', uun pc~eta por cada 11ot3, 

En los tribunales Je partido ro de• 
n!Dgnráu los derechos c¡uc corrcspou· 
dan segun el indicado arancel. 

377. Los f!Ue solo hu hieren ius

enclnnub en los tttritorios de ,·nrio~ crito fa precsion de Licues iumueblc3 

registro¡¡, se librnrú. un tc.,timonio p:1-
ra cada uno do ellos, debiendo limi-
tarso (i los bienes <¡ ne en ~¡ radi

ó derechos reak~, podrán liberarlos 
cau sujecion á lo prescrito en los nr
tículoo pm.-cdcutes desde el 3G5, con 
)ns 1.1odificncioucs siguicn«:R: 

T.• • 1 ~. fü1 el C!crito en que se pido. 1:\ 37ó. X:l registrador á c¡u1c11 se 
quen. 

presente el trstimonio de In scutcncin, libcracion, en !:is c61lu1M que debo.u 
pondrá en los rcgi~tros particulares cutr~gnrso ¡ los uotificaJos Y cu los 
de !ns fincas ó derechos liberados una edicto~, se expresará In i~cha <le la 
nob que exprese In referida circuus- inscripcion ó las fochn.s de lns iuscrip
tancin indicando brovcmeuto el ct>n• ciones do po3~ion. 
tenido de dicli11 scnt.cnoi:, en la parto 

1 
!.!" El término Jo los noventa dins, 

relatirn :í cnJn finen. Yorilicatlo t'!- ! preiijndos en el urt. 36S scr.1. «lo cien• 
to conservar¡ nrl'11irn<lo cu el regís• t.o ochenta. 
tro el ~tiwouio. 3' I,a clcmnudn de liherncion se 
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notificará neccs:iriaruente ni nlcaldo 
del pueblo co cuyo término radiquen 
los bienes que se prcleml!l liberar. 

378. Los quo no teniendo in~ni
to ni el dominio ni la posesion do bie
nes imnueblcq ó dcrcrl10s rcnlcs, qui
siercn inscribir clicho dominio con bs 
formnlidndcs que se cxprcs:ir{m cu el 
art. 401 y siguientes, podrán eolici
tnr lu libcrncio:i en el mim10 cxpa
dient.e, que deberá. instruirse rn el 
tribunal del partido donde radiquen 
los bienes, siempre que d e-Scrito, las 
eédulns que l1nn de dar,c á los noti
ficados y los edictos comprcn1lnn lns 
circunstancins prese1itM en dichos ar
tículos y en el 3G8. 

El tribunal del partido proceder:\ 
tamuicu con sujccion :\ Jo prevenido 
en aquellos nrtírulos y en los 369 á 
3i3, ron In.~ altcrncioucs indi~prnsn• 
bles ¡,or In diferencia do Jo~ cn..~~-

379. },ns inscripciones de dorui
nio que ee ,erifiqucn en ,irtllfl de In 
scntcurin dirL'ldn c·n loo c:-tpcdicntes 
ñ quo se rolkrc el nrt. rnt{'rior, con
teudr{m la rirruu~t.,ucin do qucdnr 

los lJicncs liLcrndos con In lir<.'YO inJi
cacion do In sentencia en lo rcl\tiro 
6. este cxlremr,, 

tenido ln rercrida inseripcion, prooo
diéndorn en dicho cruio con nrrcglo á. 
lo prescrito en el nrt. 3i'i. 

3Sl. Los biene~ adquiridos por 
herencia ó lcgi.do no pueden ser libe
rados, sino dc$JJUC!I de trnoscnrridos 
cinco afios desde la f~bn de flU ins
cripcion en el registro. 

382. Se exceptúan de l:L regla 
contenida en d artículo 1U1tcrior, los 
bieucs ndr¡niridos por hcreJcros ne
ccs:iri~, ~icrupro que la declarncion 
do herederos se hubiere hecho jaai· 
cinlmcute con arreglo á lo establecido 
en los artículos 3ü6 á 3i5 de b ley 
I-:ujuicinmicnto civil d caso de h:iber 
tl!St:uncuto se lrnbicrc llaruado á los 

herederos Íbnor:ulos eu 1~ tfrminos 
prl'scrit-03 cu el segundo párrafo del 
art. 41 'i de dicbn ley. 

383. Bl que 6. In pmblie:1cion de 
esta ley tuviere 1;rrnmdos uifcrcutea 
bic-nes de eu propic<lnd con un censo 
d una hipoteca \'Oluntaria, cuyo capi• 

tnl no so hoyn dhidido entre los mis

mos, tendrá derecho (t exigir que so 
JiYidn. entro los qtrn lmsten parn rcs
pomlcr <le uu triple del mismo r:ipi• 
tul, con arreglo (1 Jo prescrito en el 
nrl. ll!J .• 

3SO. J.os que 110 l1uLicrcn i, s- Si unn sola de las fincas i;rnYnrlas 
crito ni el dominio ui In roscfion de hnstnro p:irn rcspou<lcr de dicha F'l· 

lJicncs inmuculcs ó dcn'chos rralcs y mn, tatuhicn podrá exigirse que ec 
, 1¡11isicrcn iuscrihir sc,lamcnto )a ¡1nse- reduzca á din d gravámcn. 

~ion, nn 1imlr6n promonr el en »1ic11• Si dos ó mns de lns mismas fincas 
te do libtrnrion de dicl1os 1 ·'- ,,, i,; ú l1ubicrcn de rp1cdnr gra,ndna, cada 
lkrrd10!, ,;ino dcspucs do lanL1.- ub• una dcbcrú ser suficicnt.c pnrn res-
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caido sentencia, el tribunal ex pe ir 
ponder del triplo de la parte del en• 

pita! que se sel\nle. 
el correspondiente mand11miento. 

Se conaidcrar/iu colllprcndidos cu 3Si. El acreedor ó ecn!!ualis.ta 

podrá bmbien exigir ln division Y re• 
duccion del grnvfünen en el cnso pre
vi!to en el art. anterior, si 110 lo hi
ciere el deullor d ccnsnt:irio. 

esto nrtfoulo y en los precedentes des· 

de el 383 los censos y censnnles no 
impuestos sobre finc:is dctcnninn.dns, • 
pero nscgurndos con hipoteca general 
de todos los l.,iencs de los que los 
ronstituycrou, y en su consccuencin 
podrá e,."tigir el censualista 'lu~ se im
ponga el 1:,rrav6men do In pcns1on so

bre bienes scñnlndos que posea el 

censatario cuando este no lo hogn YO· 

3,q5, Si los bienes acensuados 6 
bipotccll! en 1B rormn e:-tpre5nda c:_u 

el nrt. 3S3 no bastaren rara cubrir 
r.<tn su ,·nlor el triplo del c:ipitnl del 
ren~o ó de \a deuda, solo !e podrá exi
gir la <livision de dicho cnpitnl, entre 
los mismos Licues, cu proporcion fl lo 
r¡ue respectivnmento valieren, pero no 

la libtrnciou de nioguuo de ellos. 

)uutorinrocnte. 

3SG. La divi5iou y re<luccion de 

los censos 6 liipotccns do que trntnn 
los anterior~ artículo~, so verific.,rán 
por acuerdo mútuo cutre todos los 
que puedan tener interes en In sub

sistencia de uno, ú otras. 

~i uri hubiere conformidad entre 

los intercsauos, ó Ei alguno de ellos 
fuero pmonn incierta, se <leeretnrún 
dichns diyision y refoccion por el lri
b!in111 Cll j uiciO orJinnrio, Y C\1U llU· 
dicncin del fiscnl ucl partido, si hu· 

hiere intcresau,os inciertos 6 dcsceuo

cidos. 

287. Yerificáu•losc ln diYi<ion y 
rcduccion del censo 6 l1ipotccn de con· 
fol'miJn,1 entre los intcrcsnlloo, so h11• 

rfl oonstllr ¡ior medio de c:critura píi• 

blica. 

Cunndo ltaya prccodi,lo juicio y re• 

Igualmente 60 considcror/in com • 

prendidos en lns disposiciones do los 
artículos que 1ireccdcu, los foros do 
Golicia, cunado so cst6 pagando la 
rcnt., sin po,kr determinar loa inte

resados lns finC!lS grnvnun!. 
3SS. l\Icdinnto 1:,, prcseutncion 

do ¡11 escritura ó del mandamiento ju

dicial cu su caso, so inscribir/i cu el 
rc"ictto la nueva 11ipotccn ó grará-

o •. 
meu en ln forma que quede cou~t1tu1-
do, y se cnncelarún los anteriores que 
deban ree1npl1zar, &i cstU\·ieren ins• 

crit09. 

TITULO XIV. 

Jh fo ÍIISC'l'rpcion de las obli[Ja• 
c:ioaes co11lraidu1 !/ ,w inscrita, cm· 
tes de ltt public,1cio11 rlc le, ¡rrem1tc 

ley. 
:1Sn, ,no. 


